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rle Chitlán Viejo Dir: Administración y Finanzas

ANOTACION DE DEMERITO A FUNCIONARIOS QUE INDICA,
CoRRESPONDTENTE AL PER|ODO Otloglzoz0 At
3tlt2l2o2o v at otlotlzozt al rtloslzo2r

DECRETO NS

cHTLLAN vrEJo, 2 2 ABR 2021

VISTOS El Decreto Supremo N+ 1228 de fecha 21109/1992
del Ministerio del lnterior, que Aprueba el Reglamento de Calificaciones para el Personal Municipal.
D.F.L. N* 2-19434 que establece formas de contratación y Planta de la Municipalidad de Chillán Viejo.
La Ley 18.883 Estatuto Administrat¡vo para Funcionarios Mun¡c¡pales; las facultades conferidas en la
Ley N* 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de municipalidades vigente.

CONSIDERANDO

El Memorandum N.O6|2L del lzlOa/ZOzL del Secretaría
Municipal, en donde el Sr. Alalde instruye se coloque Anotación de Demér¡to para el Director Hugo
Henriquez Henriquez.

Que, como ITO del Servicio, no realizó la gestión
adm¡n¡strativa de las respectiva Ordenes de Pedidos, para los Serv¡c¡os de Correos de Chile, como
tampoco no solicitó la generación de las Ordenes de Compras correspondientes en plazos establecidos,
incumpiendo Art. 58 de la Ley N. 18.883, letra f).

La necesidad de regularizar la cancelación de las facturas
emitidas por Correos de Chile, de los meses de Enero, Febrero y Mazo del año en curso, dado que el
servicio se realizó efectivamente por dicha Empresa.

DECRETO

1. APLíqUESE anotación de Demérito para HUGO
HENRIqUEZ HENRIQUEZ, D¡rectivo Grado 7 E.M.
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